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Junio de 2010

Estimados/as compañeros/as:

Aunque nos imaginamos que ya estaréis informados/as de las pretensiones de la Consejería de Sanidad, y por tanto del Sacyl, de cambiar el Decreto 61/2005 de Jornada Laboral y horarios en los Centros e Instituciones Sanitarias del Sacyl. Desde CESM Castilla y León creemos que debéis tener la máxima y precisa información sobre este asunto que supone la mayor agresión a los derechos, y a la esencia misma de todo el colectivo de médicos de nuestra Comunidad

En síntesis, aprovechando la oportunidad que le brindan unas Sentencias en la que se reconoce el derecho a una serie de descansos establecidos en distintas Directivas Europeas, así como en el propio Estatuto Marco y en el Estatuto Jurídico del Personal del Sacyl, la Consejería de Sanidad pretende cambiar de un plumazo toda la normativa que desde hace muchos años viene aplicándose en todo el SNS y que en nuestra Comunidad habíamos consolidado con el decreto 61/2005, de jornada, que ahora pretenden anular.

Este cambio afectará a todo el personal facultativo con independencia de su tipo de vinculación (funcionarial, estatutario o laboral –MIR-), o ámbito asistencial (At. Primaria, Hospitales o Emergencias), haga o no haga guardias. 

Dicha modificación supondría:

· Eliminación de las Disposiciones Transitorias Segunda y Tercera del D.61/2005, que regulan específicamente la jornada del médico en el Sacyl.

· Jornada ordinaria para todos los médicos de 08,00 a las 22,00 horas.

· Jornadas diurnas, nocturnas y rotatorias, abriéndose la puerta a otro tipo de jornadas (deslizantes y partidas), manteniendo la obligación de las guardias.

· Recuperación obligatoria de la libranza postguardia.

· Descanso obligatorio entre jornada ordinaria y complementaria (guardias), con la eliminación de los módulos de guardia de tarde, de 15 a 22,00 horas.

· Establecimiento con carácter general de jornada ordinaria,  para todos los médicos, de lunes a domingo.

· Declarar los Sábados laborales, desapareciendo el módulo de guardia de 08,00 a 15,00 horas.

· Desaparición de tardes voluntarias e incentivadas, que pasan a obligatorias para cubrir el tramo horario no cubierto por la atención continuada.

Todo esto, que a algunos les parecerá imposible, ya han empezado a aplicarlo en Atención Primaria de Palencia. Solo hay que comprobarlo y ver como poco a poco nos lo aplican al resto. De momento ya se han presentado en la Mesa Sectorial la documentación necesaria para el cambio del mencionado Decreto lo que posibilitará su aplicación generalizada al resto del Sacyl.

CESM Castilla y León ha manifestado su rotundo rechazo a todas estas medidas, a la vez que ha hecho las correspondientes propuestas para que, cumpliendo la legalidad vigente en materia de jornada y descansos, el cambio de la jornada laboral no suponga ningún detrimento de nuestras condiciones laborales (retributivas y de conciliación de la vida familiar y laboral) y nos permita seguir desarrollando nuestra actividad profesional con la misma calidad y eficacia que hasta ahora, sin merma de nuestros derechos.

Por todo ello hemos instado a la Consejería de Sanidad a iniciar las negociaciones oportunas que nos permitan mantener nuestro actual estatus, similar al del reto de las Consejerías del SNS, consolidando nuestros derechos. En esa línea hemos iniciado una campaña de información y concienciación a todos los afectados, y con todos vosotros una serie de acciones de presión sobre la Consejería y el Gobierno Regional, como son la realización de asambleas, concentraciones, paros, etc, según las necesidades de cada momento, incluida la huelga, que por cierto ya hemos convocado para finales de septiembre y primeros de octubre, y que adelantaremos su convocatoria si la Consejería, haciendo oídos sordos, acelera el proceso de agresión que nos ha anunciado. , y que no vamos a permitir bajo ningún concepto

Todo esto en un contexto de recortes salariales, unos derivados de la decisión Gobierno Central y otros, como la suspensión de la aplicación de la Carrera Profesional o el aplazamiento, para cuando las condiciones lo permitan, de la deuda de la subida de las guardias, establecidos por la Junta de Castilla y León que agravan lo anterior. Como veis una agresión especial, y en toda la línea de flotación, a nuestro colectivo que no vamos a permitir bajo ningún concepto y que, junto con vosotros, vamos a tratar de reconducir por el camino adecuado. Esperamos que esta vez la Consejería demuestre su responsabilidad.

Os mantendremos informados
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Fdo.: José Luís Díaz Villarig

Presidente de CESM Castilla y León
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